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Santa Marta, 15 de julio de 2020 

INFORME: Señor Juez en la fecha pasó al Despacho el presente proceso, informando que se encuentra notificado. 

Ordene. 

 

 

PEDRO M. MALDONADO P.   

Secretario  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE SANTA MARTA 

 

RAD.: 2019 - 00747-00 

 

Santa Marta, Quince (15) de julio de dos mil veinte (2020) 

 

Profiere el Despacho la providencia que en derecho corresponda dentro del proceso de la referencia, previas las 

siguientes: 

  

CONSIDERACIONES 

 

BANCOLOMBIA S.A, mediante apoderado judicial, impetró demanda ejecutiva de mínima cuantía en contra de 

ORLANDO LEON CUETO, por las siguientes sumas:  

 

 Por valor de DIECINUEVE MILLONES TRESCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL CUARENTA Y 

CINCO PESOS. ($19.366.045.00) por concepto de capital insoluto correspondiente al pagare No 

6750085072.  

 Por valor de NUEVE MILLONES SEISCIENTOS NOVENTA Y TRES MIL SETECIENTOS SESENTA 

Y OCHO PESOS. ($9.693.768. oo) por concepto de capital insoluto correspondiente al pagare No. 

6750084210. 

 

Como se encontraban colmados los requisitos legales, el Juzgado mediante auto del veintidós (22) de agosto de 

2019, libró orden de pago por los conceptos suplicados. 

 

El ejecutado ORLANDO LEON CUETO, se notificó personalmente el día 24 de febrero de 2020, sin ejercitar su 

derecho de defensa dentro del término de ley. 

Así las cosas, como no hay excepciones que resolver se ordenará seguir adelante la ejecución conforme lo prevé el 

art. 440 del C.G.P., disponiendo que se liquide el crédito en la forma indicada en el art.446 Id., condenando en 

costas a la parte ejecutada, a cuyo propósito se fijarán como agencias en derecho la suma de UN MILLON 

CUATROCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS NOVENTA PESOS ($1.452.990,oo). 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

                             

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución contra el demandado ORLANDO LEON CUETO, por las sumas y 

conceptos determinados en el mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Practíquese la liquidación del crédito y ejecutoriado el auto que las aprueba, hágase entrega de los 

títulos judiciales si los hay o los que en lo sucesivo llegaren, a la parte demandante hasta cubrir la totalidad de la 

deuda con sus intereses y costas. Prevéngase a las partes, especialmente al ejecutante, que debe presentar la 

liquidación del crédito dentro de los 30 días siguientes a la ejecutoria del presente auto, so pena de dar a aplicación 

a lo dispuesto en el artículo 317 del C.G.P, y tener como desistida la acción de forma tácita. 

TERCERO: Condénese en costas a la parte ejecutada. Fíjense como agencias en derecho la suma de UN MILLON 

CUATROCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS NOVENTA PESOS ($1.452.990,oo), que 

deberán ser incluidas en la liquidación de costas en su oportunidad. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

EL JUEZ,  
 

RAUL ALBERTO SAUCEDO GONZÁLEZ 
I.A  
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Santa Marta, 15 de julio de 2020. 

En la fecha paso al Despacho del Señor Juez el presente proceso, informando que se encuentra 

pendiente de notificar. Ordene. 

 

PEDRO MIGUEL MALDONADO PEÑA 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SANTA MARTA 

 

RAD.: 2019-00469-00 

 

Santa Marta, Quince (15) de julio de dos mil veinte (2020). 

 

En atención a que la parte demandante no ha realizado las diligencias que permitan dar con la 

notificación del mandamiento de pago de los demandados, el Despacho iniciará el trámite de 

desistimiento tácito de que trata el art. 317 del C.G.P. 

 

Por lo expuesto, se    

 

R E S U E L V E: 

 

ÚNICO: Requerir al demandante para que dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación 

de este proveído notifique el auto que libró mandamiento de pago conforme lo dispone el numeral 3 

del artículo 291 del C.G.P a los ejecutados, so pena de que, vencido ese plazo, se dé por terminado el 

proceso por desistimiento tácito.  

 

Notifíquese. 

El Juez,  

 

 

RAUL ALBERTO SAUCEDO GONZALEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
I.A 
 

 

 

 

 

 



16 DE JULIO DE 2020 

                               049 

 

 

Santa Marta, 15 de julio de 2020. 

En la fecha paso al Despacho del Señor Juez el presente proceso, informando que se encuentra 

pendiente de notificar. Ordene. 

 

PEDRO MIGUEL MALDONADO PEÑA 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SANTA MARTA 

 

RAD.: 2019-00485-00 

 

Santa Marta, Quince (15) de julio de dos mil veinte (2020). 

 

En atención a que la parte demandante no ha realizado las diligencias que permitan dar con la 

notificación del mandamiento de pago de los demandados, el Despacho iniciará el trámite de 

desistimiento tácito de que trata el art. 317 del C.G.P. 

 

Por lo expuesto, se    

 

R E S U E L V E: 

 

ÚNICO: Requerir al demandante para que dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación 

de este proveído notifique el auto que libró mandamiento de pago conforme lo dispone el numeral 3 

del artículo 291 del C.G.P a los ejecutados, so pena de que, vencido ese plazo, se dé por terminado el 

proceso por desistimiento tácito.  

 

Notifíquese. 

El Juez,  

 

 

RAUL ALBERTO SAUCEDO GONZALEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
I.A 
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Santa Marta, 15 de julio de 2020. 

En la fecha paso al Despacho del Señor Juez el presente proceso, informando que se encuentra 

pendiente de notificar. Ordene. 

 

PEDRO MIGUEL MALDONADO PEÑA 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SANTA MARTA 

 

RAD.: 2019-00493-00 

 

Santa Marta, Quince (15) de julio de dos mil veinte (2020). 

 

En atención a que la parte demandante no ha realizado las diligencias que permitan dar con la 

notificación del mandamiento de pago de los demandados, el Despacho iniciará el trámite de 

desistimiento tácito de que trata el art. 317 del C.G.P. 

 

Por lo expuesto, se    

 

R E S U E L V E: 

 

ÚNICO: Requerir al demandante para que dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación 

de este proveído notifique el auto que libró mandamiento de pago conforme lo dispone el numeral 3 

del artículo 291 del C.G.P a los ejecutados, so pena de que, vencido ese plazo, se dé por terminado el 

proceso por desistimiento tácito.  

 

Notifíquese. 

El Juez,  

 

 

RAUL ALBERTO SAUCEDO GONZALEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
I.A 
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Santa Marta, 15 de julio de 2020. 

En la fecha paso al Despacho del Señor Juez el presente proceso, informando que se encuentra 

pendiente de notificar. Ordene. 

 

PEDRO MIGUEL MALDONADO PEÑA 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SANTA MARTA 

 

RAD.: 2019-00512-00 

 

Santa Marta, Quince (15) de julio de dos mil veinte (2020). 

 

En atención a que la parte demandante no ha realizado las diligencias que permitan dar con la 

notificación del mandamiento de pago de los demandados, el Despacho iniciará el trámite de 

desistimiento tácito de que trata el art. 317 del C.G.P. 

 

Por lo expuesto, se    

 

R E S U E L V E: 

 

ÚNICO: Requerir al demandante para que dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación 

de este proveído notifique el auto que libró mandamiento de pago conforme lo dispone el numeral 3 

del artículo 291 del C.G.P a los ejecutados, so pena de que, vencido ese plazo, se dé por terminado el 

proceso por desistimiento tácito.  

 

Notifíquese. 

El Juez,  

 

 

RAUL ALBERTO SAUCEDO GONZALEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
I.A 
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Santa Marta, 15 de julio de 2020. 

En la fecha paso al Despacho del Señor Juez el presente proceso, informando que se encuentra 

pendiente de notificar. Ordene. 

 

PEDRO MIGUEL MALDONADO PEÑA 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SANTA MARTA 

 

RAD.: 2019-00614-00 

 

Santa Marta, Quince (15) de julio de dos mil veinte (2020). 

 

En atención a que la parte demandante no ha realizado las diligencias que permitan dar con la 

notificación del mandamiento de pago de los demandados, el Despacho iniciará el trámite de 

desistimiento tácito de que trata el art. 317 del C.G.P. 

 

Por lo expuesto, se    

 

R E S U E L V E: 

 

ÚNICO: Requerir al demandante para que dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación 

de este proveído notifique el auto que libró mandamiento de pago conforme lo dispone el numeral 3 

del artículo 291 del C.G.P a los ejecutados, so pena de que, vencido ese plazo, se dé por terminado el 

proceso por desistimiento tácito.  

 

Notifíquese. 

El Juez,  

 

 

RAUL ALBERTO SAUCEDO GONZALEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
I.A 
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Santa Marta, 15 de julio de 2020. 

INFORME: En la fecha paso al Despacho del Señor Juez el presente proceso ejecutivo, informando 

que el traslado de la reliquidación del crédito se encuentra vencido sin que se hayan objetado. Ordene 

 

Pedro M. Maldonado P. 

Secretario 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

SANTA MARTA 

 

 

RAD: 2016-01704-00 

 

Santa Marta, Quince (15) de julio de dos mil veinte (2020). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y de conformidad con lo dispuesto en el numeral 3 del 

artículo 446 del C.G.P., el Despacho dispone APROBAR la reliquidación del crédito presentada por 

la parte ejecutante. 

 

Notifíquese, 

El Juez 

 

 

RAÚL ALBERTO SAUCEDO GONZÁLEZ 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
I.A 
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Santa Marta, 15 de julio de 2020. 

INFORME: En la fecha paso al Despacho del Señor Juez el presente proceso ejecutivo, informando 

que el traslado de la liquidación del crédito se encuentra vencido sin que se hayan objetado, además 

informo que por secretaria se realizó la liquidación de costas. Ordene 

 

Pedro M. Maldonado P. 

Secretario 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

SANTA MARTA 

 

 

RAD: 2018-00768-00 

 

Santa Marta, Quince (15) de julio de dos mil veinte (2020). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y de conformidad con lo dispuesto en el numeral 3 del 

artículo 446 del C.G.P., el Despacho dispone APROBAR la liquidación de las costas elaborada por 

la secretaría y la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante. 

 

Notifíquese, 

El Juez 

 

 

RAÚL ALBERTO SAUCEDO GONZÁLEZ 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

I.A 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

Santa Marta, 15 de julio de 2020. 

Rad. 2018-00768 

Informe: En la fecha paso al Despacho del Señor Juez el presente proceso, informando que se 

encuentra ejecutoriada la sentencia de fecha 7 de noviembre de 2019, por lo que se procede a elaborar 

a siguiente liquidación de costas. 

 

Gastos procesales…………...…….…….….………....……..………….…...….....$30.500,oo 

Agencias en derecho………………………………………….…………….......…$1.104.611,oo 

 

TOTAL LIQUIDACIÓN DE COSTAS……………………………...……….......$1.135.111,oo 

 

Sírvase proveer. 

 

PEDRO M. MALDONADO P.  

Secretario 

 
 

 

 

 

 

 

  



 

Santa Marta, 15 de julio de 2020 

INFORME: Señor Juez en la fecha pasó al Despacho el presente proceso, informando que se encuentra notificado. 

Ordene. 

 

 

PEDRO M. MALDONADO P.   

Secretario 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE SANTA MARTA 

 

RAD.: 2019 - 00525-00 

 

Santa Marta, Quince (15) de julio de dos mil veinte (2020) 

 

Profiere el Despacho la providencia que en derecho corresponda dentro del proceso de la referencia, previas las 

siguientes: 

  

CONSIDERACIONES 

 

INMOBILIARIA ZUCA LTDA, mediante apoderado judicial, impetró demanda ejecutiva de mínima cuantía en 

contra de SOCIEDAD BANANERA TIERRA GRATA N°4 S.A.S y FRANK JOSÉ ESPELETA SOTO, por las 

siguientes sumas:  

 

 

 Por la suma de NUEVE MILLONES CIENTO TREINTA MIL SEISCIENTOS VEINTISEIS PESOS 

($9.130.626,00), por concepto de cánones de arrendamiento causados de septiembre de 2018 a noviembre 

de 2019.  

 

 Por la suma de CUATROCIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS TREINTA Y UN PESOS 

($488.531) por concepto de costas ordenadas en la sentencia del 7 de noviembre de 2019 y aprobadas en 

auto del 17 de enero de 2020.  

 Por la suma de DOS MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA MIL PESOS ($2.550.000) por concepto 

de cláusula penal. 

 

Como se encontraban colmados los requisitos legales, el Juzgado mediante auto del cuatro (04) de febrero de 2020, 

libró orden de pago por los conceptos suplicados. 

 

El mandamiento de pago se notificó por estado el día 5 de febrero de 2020, y los ejecutados SOCIEDAD 

BANANERA TIERRA GRATA N°4 S.A.S y FRANK JOSÉ ESPELETA SOTO, dejaron vencer el término del 

traslado, sin ejercitar su derecho de defensa dentro del término de ley. 

Así las cosas, como no hay excepciones que resolver se ordenará seguir adelante la ejecución conforme lo prevé el 

art. 440 del C.G.P., disponiendo que se liquide el crédito en la forma indicada en el art.446 Id., condenando en 

costas a la parte ejecutada, a cuyo propósito se fijarán como agencias en derecho la suma de SEISCIENTOS OCHO 

MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y SIETE PESOS ($608.457,oo). 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

                             

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución contra los demandados SOCIEDAD BANANERA TIERRA GRATA 

N°4 S.A.S y FRANK JOSÉ ESPELETA SOTO, por las sumas y conceptos determinados en el mandamiento de 

pago. 

 

SEGUNDO: Practíquese la liquidación del crédito y ejecutoriado el auto que las aprueba, hágase entrega de los 

títulos judiciales si los hay o los que en lo sucesivo llegaren, a la parte demandante hasta cubrir la totalidad de la 

deuda con sus intereses y costas. Prevéngase a las partes, especialmente al ejecutante, que debe presentar la 

liquidación del crédito dentro de los 30 días siguientes a la ejecutoria del presente auto, so pena de dar a aplicación 

a lo dispuesto en el artículo 317 del C.G.P, y tener como desistida la acción de forma tácita. 



16 DE JULIO DE 2020 

                               049 

TERCERO: Condénese en costas a la parte ejecutada. Fíjense como agencias en derecho la suma de 

SEISCIENTOS OCHO MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y SIETE PESOS ($608.457,oo), que deberán ser 

incluidas en la liquidación de costas en su oportunidad. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

EL JUEZ, 

 

 

RAUL ALBERTO SAUCEDO GONZÁLEZ 
 

 

I.A  
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Santa Marta, 15 de julio de 2020. 

INFORME: Señor Juez, en la fecha pasó al Despacho la presente demanda, informando que 

correspondió por reparto. Ordene. 

 

PEDRO MIGUEL MALDONADO PEÑA 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

SANTA MARTA 

 

RAD: 2020-00394 

 

Santa Marta, quince (15) de julio de dos mil veinte (2020). 

 

Por encontrarse reunidos los requisitos exigidos en el art. 82 y 422 del C.G.P., y dado que el 

documento que se anexa presta mérito ejecutivo por contener una obligación clara, expresa y 

actualmente exigible, el juzgado  

                 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar orden de pago por la vía ejecutiva a favor de CREDIVALORES 

CREDISERVICIOS S.A., y en contra de LUIS JAVIER CHAVERRA MEDINA, por la suma de 

VEINTISEIS MILLONES OCHOCIENTOS NOVENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS TRES 

PESOS ($26.892.803oo), por concepto de capital contenido en el pagare No. 00000000000049539, 

más los intereses remuneratorios e intereses moratorios; lo cual deberá hacer la parte demandada 

dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este proveído. 

 

SEGUNDO: Notifíquese el presente proveído en la forma establecida en el artículo 291 del C.G.P. 

 

TERCERO: RECONOCER personería a ABOGADOS ABOGAPORTÍ S.A.S., como apoderada 

judicial de la parte demandante y se tiene a GUSTAVO SOLANO FERNANDEZ como abogado 

inscrito para actuar, en los términos y para los efectos dispuestos en el poder adosado al libelo. 

 

Notifíquese, 

 

EL JUEZ 

RAÚL ALBERTO SAUCEDO GONZÁLEZ 
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Santa Marta, 15 de julio de 2020. 

INFORME: Señor Juez, en la fecha pasó al Despacho la presente demanda, informando que 

correspondió por reparto. Ordene. 

 

PEDRO MIGUEL MALDONADO PEÑA 

Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

SANTA MARTA 

 

RAD: 2020-00396 

 

Santa Marta, quince (15) de julio de dos mil veinte (2020). 

 

Por encontrarse reunidos los requisitos exigidos en el art. 82 y 422 del C.G.P., y dado que el 

documento que se anexa presta mérito ejecutivo por contener una obligación clara, expresa y 

actualmente exigible, el juzgado  

                 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar orden de pago por la vía ejecutiva a favor de CREDIVALORES 

CREDISERVICIOS S.A., y en contra de CARLOS ALEXANDER CASTRO POLANCO, por la 

suma de SIETE MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS 

CINCUENTA Y CUATRO PESOS ($7.854.854,oo), por concepto de capital contenido en el pagare 

No. 11100000002531, más los intereses moratorios correspondientes desde el día de vencimiento del 

título; lo cual deberá hacer la parte demandada dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación 

de este proveído. 

 

SEGUNDO: Notifíquese el presente proveído en la forma establecida en el artículo 291 del C.G.P. 

 

TERCERO: RECONOCER personería a ABOGADOS ABOGAPORTÍ S.A.S., como apoderada 

judicial de la parte demandante y se tiene a GUSTAVO SOLANO FERNANDEZ como abogado 

inscrito para actuar, en los términos y para los efectos dispuestos en el poder adosado al libelo. 

 

Notifíquese, 

 

EL JUEZ 

RAÚL ALBERTO SAUCEDO GONZÁLEZ 
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Santa Marta, 15 de julio de 2020. 

INFORME: Señor Juez, en la fecha pasó al Despacho la presente demanda, informando que 

correspondió por reparto. Ordene. 

 

PEDRO MIGUEL MALDONADO PEÑA 

Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

SANTA MARTA 

 

RAD: 2020-00397 

 

Santa Marta, quince (15) de julio de dos mil veinte (2020). 

 

Por encontrarse reunidos los requisitos exigidos en el art. 82 y 422 del C.G.P., y dado que el 

documento que se anexa presta mérito ejecutivo por contener una obligación clara, expresa y 

actualmente exigible, el juzgado  

                 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar orden de pago por la vía ejecutiva a favor de CREDIVALORES 

CREDISERVICIOS S.A., y en contra de JULIO MIGUEL MENDOZA CARRILLO. Por la suma de 

CUATRO MILLONES QUINIENTOS UN MIL SETECIENTOS PESOS ($4.501.700,oo), por 

concepto de capital contenido en el pagare No. 63799, más los intereses moratorios correspondientes 

desde el día en el que se hizo exigible el título; lo cual deberá hacer la parte demandada dentro de los 

cinco (5) días siguientes a la notificación de este proveído. 

 

SEGUNDO: Notifíquese el presente proveído en la forma establecida en el artículo 291 del C.G.P. 

 

TERCERO: RECONOCER personería a ABOGADOS ABOGAPORTÍ S.A.S., como apoderada 

judicial de la parte demandante y se tiene a GUSTAVO SOLANO FERNANDEZ como abogado 

inscrito para actuar, en los términos y para los efectos dispuestos en el poder adosado al libelo. 

 

Notifíquese, 

 

EL JUEZ 

RAÚL ALBERTO SAUCEDO GONZÁLEZ 
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Santa Marta, 15 de julio de 2020. 

INFORME: Señor Juez, en la fecha pasó al Despacho la presente demanda, informando que 

correspondió por reparto. Ordene. 

 

PEDRO MIGUEL MALDONADO PEÑA 

Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

SANTA MARTA 

 

RAD: 2020-00398 

 

Santa Marta, quince (15) de julio de dos mil veinte (2020). 

 

Por encontrarse reunidos los requisitos exigidos en el art. 82 y 422 del C.G.P., y dado que el 

documento que se anexa presta mérito ejecutivo por contener una obligación clara, expresa y 

actualmente exigible, el juzgado  

                 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar orden de pago por la vía ejecutiva a favor de CREDIVALORES 

CREDISERVICIOS S.A., y en contra de MARCO AURELIO MEJIA ALVEAR, por la suma de 

DOS MILLONES SETECIENTOS QUINCE MIL OCHENTA Y UN PESOS ($2.715.081,oo), por 

concepto de capital contenido en el pagare No. 00000000000003828, más los intereses moratorios 

correspondientes desde el día en el que se hizo exigible el título; lo cual deberá hacer la parte 

demandada dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este proveído. 

 

SEGUNDO: Notifíquese el presente proveído en la forma establecida en el artículo 291 del C.G.P. 

 

TERCERO: RECONOCER personería a ABOGADOS ABOGAPORTÍ S.A.S., como apoderada 

judicial de la parte demandante y se tiene a GUSTAVO SOLANO FERNANDEZ como abogado 

inscrito para actuar, en los términos y para los efectos dispuestos en el poder adosado al libelo. 

 

Notifíquese, 

 

EL JUEZ 

RAÚL ALBERTO SAUCEDO GONZÁLEZ 
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Santa Marta, 15 de julio de 2020. 

INFORME: Señor Juez, en la fecha pasó al Despacho la presente demanda, informando que 

correspondió por reparto. Ordene. 

 

PEDRO MIGUEL MALDONADO PEÑA 

Secretario 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

SANTA MARTA 

 

RAD: 2020-00399 

 

Santa Marta, quince (15) de julio de dos mil veinte (2020). 

 

Por encontrarse reunidos los requisitos exigidos en el art. 82 y 422 del C.G.P., y dado que el 

documento que se anexa presta mérito ejecutivo por contener una obligación clara, expresa y 

actualmente exigible, el juzgado  

                 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar orden de pago por la vía ejecutiva a favor de JORGE ARTURO FERNANDEZ 

RODRIGUEZ y en contra de FREDY ALBERTO BARROS ACOSTA por la suma de UN MILLON 

QUINIENTOS MIL PESOS. ($1.500.000,oo), por concepto de letra de capital, más los intereses 

remuneratorios e intereses moratorios correspondientes, lo cual deberá hacer la parte demandada 

dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este proveído. 

 

SEGUNDO: Notifíquese el presente proveído en la forma establecida en el artículo 291 del C.G.P. 

 

Notifíquese, 

 

EL JUEZ 

RAÚL ALBERTO SAUCEDO GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



16 DE JULIO DE 2020 

                               049 

 

 

Santa Marta, 15 de julio de 2020. 

INFORME: Señor Juez, en la fecha pasó al Despacho la presente demanda, informando que 

correspondió por reparto. Ordene. 

 

PEDRO MIGUEL MALDONADO PEÑA 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

SANTA MARTA 

 

RAD: 2020-00400 

 

Santa Marta, quince (15) de julio de dos mil veinte (2020). 

 

Por encontrarse reunidos los requisitos exigidos en el art. 82 y 422 del C.G.P., y dado que el 

documento que se anexa presta mérito ejecutivo por contener una obligación clara, expresa y 

actualmente exigible, el juzgado  

                 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar orden de pago por la vía ejecutiva a favor de JORGE ARTURO FERNANDEZ 

RODRIGUEZ y en contra de VIVIANA FERNANDEZ, por la suma de UN MILLON DOSCIENTOS 

NOVENTA MIL PESOS. ($1.290.000,oo), por concepto de capital, más los intereses remuneratorios 

e intereses moratorios correspondientes, lo cual deberá hacer la parte demandada dentro de los cinco 

(5) días siguientes a la notificación de este proveído. 

 

SEGUNDO: Notifíquese el presente proveído en la forma establecida en el artículo 291 del C.G.P. 

 

Notifíquese, 

 

EL JUEZ 

RAÚL ALBERTO SAUCEDO GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



16 DE JULIO DE 2020 

                               049 

 

 

Santa Marta, 15 de julio de 2020. 

INFORME: Señor Juez, en la fecha pasó al Despacho la presente demanda, informando que 

correspondió por reparto. Ordene. 

 

PEDRO MIGUEL MALDONADO PEÑA 

Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

SANTA MARTA 

 

RAD: 2020-00402 

 

Santa Marta, quince (15) de julio de dos mil veinte (2020). 

 

Por encontrarse reunidos los requisitos exigidos en el art. 82 y 422 del C.G.P., y dado que el 

documento que se anexa presta mérito ejecutivo por contener una obligación clara, expresa y 

actualmente exigible, el juzgado  

                 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar orden de pago por la vía ejecutiva a favor de COOPERATIVA MULTIACTIVA 

COOPALMA y en contra de MARIA DE LOS ANGELES BELTRAN MARTINEZ y NAYIBE 

ESTHER ALTAMAR SERRANO, por la suma de NOVECIENTOS MIL PESOS ($900.000,oo), por 

concepto de capital, más los intereses remuneratorios e intereses moratorios correspondientes, lo cual 

deberá hacer la parte demandada dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este 

proveído. 

 

SEGUNDO: Notifíquese el presente proveído en la forma establecida en el artículo 291 del C.G.P. 

 

TERCERO: TENGASE a MILADY ESTHER KALIL SARMIENTO como endosataria en 

procuración de la parte demandante. 

 

Notifíquese, 

 

EL JUEZ 

RAÚL ALBERTO SAUCEDO GONZÁLEZ 
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Santa Marta, 15 de julio de 2020. 

INFORME: Señor Juez, en la fecha pasó al Despacho la presente demanda, informando que 

correspondió por reparto. Ordene. 

 

PEDRO MIGUEL MALDONADO PEÑA 

Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

SANTA MARTA 

 

RAD: 2020-00403 

 

Santa Marta, quince (15) de julio de dos mil veinte (2020). 

 

Por encontrarse reunidos los requisitos exigidos en el art. 82 y 422 del C.G.P., y dado que el 

documento que se anexa presta mérito ejecutivo por contener una obligación clara, expresa y 

actualmente exigible, el juzgado  

                 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar orden de pago por la vía ejecutiva a favor de LISSETH PAOLA SIERRA 

LABASTIDAS y en contra de ALBERTO VILLATE BUSTAMANTE, por la suma de TRES 

MILLONES NOVECIENTOS MIL PESOS ($3.900.000,oo), por concepto de las trece (13) cuotas 

vencidas correspondientes a los meses de julio a diciembre de 2019 y enero a julio de 2020, más las 

que en lo sucesivo se causen, más los intereses moratorios correspondientes, lo cual deberá hacer la 

parte demandada dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este proveído. 

 

SEGUNDO: Notifíquese el presente proveído en la forma establecida en el artículo 291 del C.G.P. 

 

TERCERO: RECONOCER personería a JAIRO DE JESUS TERNERA ROMERO, como 

apoderado judicial de la parte demandante para actuar, en los términos y para los efectos dispuestos 

en el poder adosado al libelo. 

 

Notifíquese, 

 

EL JUEZ 

RAÚL ALBERTO SAUCEDO GONZÁLEZ 
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Santa Marta, 15 de julio de 2020. 

INFORME: Señor Juez, en la fecha pasó al Despacho la presente demanda, informando que 

correspondió por reparto. Ordene. 

 

PEDRO MIGUEL MALDONADO PEÑA 

Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

SANTA MARTA 

 

RAD: 2020-00404 

 

Santa Marta, quince (15) de julio de dos mil veinte (2020). 

 

Por encontrarse reunidos los requisitos exigidos en el art. 82 y 422 del C.G.P., y dado que el 

documento que se anexa presta mérito ejecutivo por contener una obligación clara, expresa y 

actualmente exigible, el juzgado  

                 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar orden de pago por la vía ejecutiva a favor de COOPERATIVA MULTIACTIVA 

PROYECTAMOS CARIBE y en contra de ANA SANTIAGA LOPEZ GOMEZ y LUIS ANTONIO 

MEJIA BOLAÑO, por la suma de TRES MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA MIL PESOS. 

($3.750.000,oo), por concepto de capital, más los intereses remuneratorios e intereses moratorios 

correspondientes, lo cual deberá hacer la parte demandada dentro de los cinco (5) días siguientes a la 

notificación de este proveído. 

 

SEGUNDO: Notifíquese el presente proveído en la forma establecida en el artículo 291 del C.G.P. 

 

TERCERO: Téngase a MILADY ESTHER KALIL SARMIENTO como endosataria en procuración 

de la parte demandante. 

 

Notifíquese, 

 

EL JUEZ 

RAÚL ALBERTO SAUCEDO GONZÁLEZ 
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Santa Marta, 15 de julio de 2020. 

INFORME: Señor Juez, en la fecha pasó al Despacho la presente demanda, informando que 

correspondió por reparto. Ordene. 

 

PEDRO MIGUEL MALDONADO PEÑA 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

SANTA MARTA 

 

RAD: 2020-00408 

 

Santa Marta, quince (15) de julio de dos mil veinte (2020). 

 

Por encontrarse reunidos los requisitos exigidos en el art. 82 y 422 del C.G.P., y dado que el 

documento que se anexa presta mérito ejecutivo por contener una obligación clara, expresa y 

actualmente exigible, el juzgado  

                 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar orden de pago por la vía ejecutiva a favor de JOSE EUGENIO GOMEZ OJEDA, 

y en contra de ALEXANDER DANIEL CASTAÑEDA, por la suma de TRES MILLONES 

NOVECIENTOS MIL PESOS ($3.900.000.oo), por concepto de capital, más los intereses moratorios 

correspondientes; lo cual deberá hacer la parte demandada dentro de los cinco (5) días siguientes a la 

notificación de este proveído. 

 

SEGUNDO: Notifíquese el presente proveído en la forma establecida en el artículo 291 del C.G.P. 

 

TERCERO: RECONOCER personería a JOAQUIN RIVAS CONSTANTE, como apoderado 

judicial de la parte demandante para actuar, en los términos y para los efectos dispuestos en el poder 

adosado al libelo. 

 

Notifíquese, 

 

EL JUEZ 

RAÚL ALBERTO SAUCEDO GONZÁLEZ 
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Santa Marta, 15 de julio de 2020. 

INFORME: Señor Juez, en la fecha pasó al Despacho la presente demanda, informando que 

correspondió por reparto. Ordene. 

 

PEDRO MIGUEL MALDONADO PEÑA 

Secretario 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

SANTA MARTA 

 

RAD: 2020-00409 

 

Santa Marta, quince (15) de julio de dos mil veinte (2020). 

 

Por encontrarse reunidos los requisitos exigidos en el art. 82 y 422 del C.G.P., y dado que el 

documento que se anexa presta mérito ejecutivo por contener una obligación clara, expresa y 

actualmente exigible, el juzgado  

                 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar orden de pago por la vía ejecutiva a favor de JOSE EUGENIO GOMEZ OJEDA, 

y en contra de EMILIO MARTIN NOCHE RINCON, por la suma de TRES MILLONES 

QUINIENTOS MIL PESOS ($3.500.000.oo), por concepto de capital, más los intereses moratorios 

correspondientes; lo cual deberá hacer la parte demandada dentro de los cinco (5) días siguientes a la 

notificación de este proveído. 

 

SEGUNDO: Notifíquese el presente proveído en la forma establecida en el artículo 291 del C.G.P. 

 

TERCERO: RECONOCER personería a JOAQUIN RIVAS CONSTANTE, como apoderado 

judicial de la parte demandante para actuar, en los términos y para los efectos dispuestos en el poder 

adosado al libelo. 

 

Notifíquese, 

 

EL JUEZ 

RAÚL ALBERTO SAUCEDO GONZÁLEZ 
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Santa Marta, 15 de julio de 2020. 

INFORME: Señor Juez, en la fecha pasó al Despacho la presente demanda, informando que 

correspondió por reparto. Ordene. 

 

PEDRO MIGUEL MALDONADO PEÑA 

Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

SANTA MARTA 

 

RAD: 2020-00411 

 

Santa Marta, quince (15) de julio de dos mil veinte (2020). 

 

Por encontrarse reunidos los requisitos exigidos en el art. 82 y 422 del C.G.P., y dado que el 

documento que se anexa presta mérito ejecutivo por contener una obligación clara, expresa y 

actualmente exigible, el juzgado  

                 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar orden de pago por la vía ejecutiva a favor de COOPERATIVA PARA EL 

SERVICIO DE EMPLEADOS Y PENSIONADOS COOPENSIONADOS S.C., y en contra de 

PABLO EMILIO ROBLES MERCADO, por la suma de SIETE MILLONES SETECIENTOS SIETE 

MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS ($7.707.954,oo), por concepto de capital 

contenido en el pagare No. 13900000000319, más los intereses remuneratorios y moratorios 

correspondientes; lo cual deberá hacer la parte demandada dentro de los cinco (5) días siguientes a la 

notificación de este proveído. 

 

SEGUNDO: Notifíquese el presente proveído en la forma establecida en el artículo 291 del C.G.P. 

 

TERCERO: RECONOCER personería a ABOGADOS ABOGAPORTÍ S.A.S., como apoderada 

judicial de la parte demandante y se tiene a GUSTAVO SOLANO FERNANDEZ como abogado 

inscrito para actuar, en los términos y para los efectos dispuestos en el poder adosado al libelo. 

 

Notifíquese, 

 

EL JUEZ 

RAÚL ALBERTO SAUCEDO GONZÁLEZ 
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Santa Marta, 13 de julio de 2020. 

INFORME: En la fecha paso al despacho el presente proceso, informando que la parte ejecutante 

hace solicitud de medidas. Ordene. 

Pedro M. Maldonado P. 

Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE SANTA 

MARTA 
 

RAD: 2016-00933-00 

 

Santa Marta, trece (13) de julio de dos mil veinte (2020). 

 

Visto el anterior informe secretarial y una vez constatada la foliatura, el Despacho se abstendrá de 

acceder a lo solicitado en escrito recibido en esta agencia el día 07 de noviembre de 2019, toda vez 

que el doctor Rodrigo de Jesús Cuadro Gutiérrez cuenta con autorización del apoderado ejecutante 

sólo para actuar en el presente asunto como dependiente judicial, por lo tanto, no se encuentra 

reconocido para hacer solicitudes en su nombre. 

  

Por lo expuesto el juzgado, se  

 

RESUELVE: 

 

ÚNICO: Negar el decreto de la medida cautelar de conformidad con lo antes manifestado  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

EL JUEZ 

 

 

RAÚL ALBERTO SAUCEDO GONZÁLEZ 
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Santa Marta, 15 de julio de 2020. 

INFORME: En la fecha paso al Despacho del Señor Juez la presente demanda, informando que el apoderado 

de la parte demandante solicita la terminación del proceso por pago total de la obligación. Ordene. 

 

Pedro M. Maldonado P. 

Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

SANTA MARTA 

 

DEMANDANTE: COOBOLARQUI 

DEMANDADOS: JOHANN ALFREDO BERMÚDES NORIEGA  

Y SONIA SOFÍA GONZÁLEZ BERMÚDEZ  

RAD: 2019-00081-00 

 

Santa Marta, quince (15) de julio de dos mil veinte (2019). 
 

Visto el informe secretarial que antecede, y como quiera que el artículo 461 del C.G.P., establece que “Si antes 

de iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito proveniente del ejecutante o de su apoderado con 

facultad para recibir, que acredite el pago de la obligación demandada y las costas, el juez declarará 

terminado el proceso y dispondrá la cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere embargado el 

remanente”, el despacho dispondrá la terminación del proceso por pago total de la obligación y el 

levantamiento de las medidas cautelares decretadas. 

 

Por lo expuesto, se 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Dar por terminado el presente proceso por pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas dentro de este proceso. Líbrense 

los oficios del caso. 

 

TERCERO: Ordénese la entrega de títulos que se hallen con destino a este proceso y los que en lo sucesivo 

llegaren a la parte ejecutada correspondiente. 

 

CUARTO: Ordénese el desglose de los documentos que sirvieron de base para presentar esta demanda y 

entréguense a la parte ejecutada con las anotaciones del caso. 

 

QUINTO: Surdido lo anterior, Archívese.  

 

SEXTO: Sin costas 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

EL JUEZ, 

 

RAÚL ALBERTO SAUCEDO GONZÁLEZ 

 

                                                                               

 
 


